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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud del Apoderado 

demandante y conforme a lo dispuesto por el artículo 115 del 

Código General del Proceso, se dispone expedir la certificación 

con la información requerida, previa consignación de su valor por 

el interesado. Para lo anterior deberá allegar original del arancel 

judicial.    

 

Cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  
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